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Madrid, 23 de febrero de 2026: 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de 
obrar, representación, clasificación o solvencia y adscripción de medios correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de rebobinado de motores de tracción de la 
serie 2000 (Licitación 6012500335)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TELCE, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

El apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución del contrato? Sí 
a. (…) 
b. Medios materiales:  
• 1 Equipo de impregnación al vacío 
• 1 Horno de secado de temperatura máxima igual o superior a 250ºC 
• 1 Equipo que permita la realización de las pruebas eléctricas requeridas en el anexo II del 

PPT (principalmente resistencia de aislamiento, onda de choque, entre fases y entre 
espiras, prueba de alta tensión escalonada y resistencia del hilo entre fases) 

• 1 Cámara termográfica en color para la realización de la prueba de puntos calientes. 

(…)Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes, sin perjuicio de la documentación que todos los licitadores deben 
aportar en la carpeta 3 como documentación acreditativa según lo establecido en los 
apartados 27 y 42 de este cuadro resumen, correspondiente a los criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

a.Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas y profesionales habrán de 
ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea 

b.Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios materiales para: 

- Equipo de impregnación al vacío:  
- Horno de secado de temperatura máxima igual o superior a 250ºC:  
- Equipo que permita la realización de las pruebas eléctricas requeridas en el anexo II del 

PPT (principalmente resistencia de aislamiento, onda de choque, entre fases y entre 
espiras, prueba de alta tensión escalonada y resistencia del hilo entre fases): 

- Cámara termográfica en color para la realización de la prueba de puntos calientes: 
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Al menos uno de los documentos acreditativos indicados a continuación: factura de compra, 
manual de uso del equipo, certificado de calibración, certificado CE, Certificado de 
cumplimiento del RD1215/1997, fichas técnicas. La documentación presentada en conjunto, 
deberá incluir la siguiente información: 

• Marca y modelo y número de serie. 
• Principales características técnicas que permitan justificar que el equipo o equipos 

permiten efectuar las pruebas eléctricas requeridas en el anexo II del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT) y/o la prueba de puntos calientes y la doble impregnación 
y secado solicitada en el apartado 3 del Pliego de Prescripciones técnicas.” 

Revisada la documentación presentada por Uds. se comprueba que el “horno de secado de 
temperatura máxima igual o superior a 250ºC” no ha quedado debidamente acreditado con 
el certificado presentado. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, habrán de remitir 
al menos uno de los siguientes documentos: la factura de compra, manual de uso del equipo, 
certificado de calibración, certificado CE, Certificado de cumplimiento del RD1215/1997, 
fichas técnicas donde se indique la marca, modelo, número de serie y principales 
características técnicas que permitan justificar justificar que el horno permite efectuar el 
secado solicitado en el apartado 3 del Pliego de Prescripciones técnicas, y que dispone de una 
temperatura máxima igual o superior a 250ºC,  de conformidad con el apartado “24. 
Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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